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Se publica les Martes, Jueves y Sábades 

)
Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loe edlctoo y anuncios A» 
particulares y oflclalee <^s 
sean de pago, satisfarto a-^ 
lón de UNA peoeta por LINm 
y loe que sean de previo paV. 
ee tasarán a razón de velnu 
céntimos por palanra, cuaiqata- 
ra que sea el origen del eíUo- 
to. Loe interesados aoredltafón <, 
antes de la publicación y pac 
medio de la correspondiente 
carta de pago, • habe’ saSUns- 
cho su importe en la Deposi
taría de fondee provincfaUs, 
sin cuyo requisito no se inser
tar &n.

Si auaorlbe en la Intervención de la Excelenttsíma Diputación Provincial. ÉT 
•i)br» 4e la suscripción es adelantado; por-tanto, sólo'se atenderán la* suscrip 
flema <sue vengan acompañadas de *u importe, debiendo hacerlo los de' fuera ' 
(la Hk eapjtid por modío de llícranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarios, y
. de Africa sujetos a la legislación peninsular a los .veinte. días

ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se
el día en que termina la inserción de la lev en el «Boletín Oficial del Wfam

S

Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

INDICES NUM. 72, 73 y 74
• 2197

Ordenes de pat<o de pensión 
recibidas de la:Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas;

Núm. desorden,55, ‘D.‘,Euge- j 
nio Rueda Maec^tre, M. Militar. ।

56, D.* Victorina , üe Corinto, 
Idem. , .

57, D.‘.Cirilo Martín Ranedo y 
esposa, Idem.

11, D.* Onésima Martín Mar
tín, M. CivibTraslado.

Logroño 9,de diciembre de 
1947.

El Delegado de Hacienda,

Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes

2109
De conformidad con lo orde

nado por la Dirección General 
de Montes^ se pone en conoci- 

> miento de todo's los señores pe
ticionarios de guías para leña y 
carb'ón vegetal, que a partir de 
la fecha cursarán las correspon
dientes peticiones de guía por 
conducto .del Sindicato Provin
cial del Combustible, con el fin 
de controlar debidamente la pro- ¡ 

, ducción y consumo de dichos 
artículos; advirtiéndoles que no 
será expedida guía alguna que 
no sea tramitada por conducto 
de dicho Organismo Sindical.

Logroño 20 de diciembre de 
1947. I

El Gobjprnador Civil,

2065
De conformidad con’ lo dis

puesto en la Orden Conjunta de 
los Ministerios de Agricultura e 
Industria y Comercio de fecha 20 
de septiembre de los corrientes, 
y circular núm. 650 de la Comi
saría General de Abastecimien
tos y Transportes, a continua- 
ción-se relacionan las almazaras 
que han sido autorizadas para 
molturar en la presente campa
rla con indicación del núm. que 
a cada una de ellas les corres
ponden^ a los municipios y Pro
pietarios siguientes:

Logroño Fidel Rubio
Id. Progreso Maríp.
Calahorra Ricardo Villatran-

- ca Vá¿quez.
Abalos Santiago Garrido Diez
Aguilar del Río Alhama Mar

celina SáenziLalinde
Albelda Ramo.ç Benito Sáenz.
Id.* Juan a Ramírez Cámara.

Alberite Nicolás Laguardia 
Ponce.

Aldeaqueva de Ebro José Ma
ría Arnedo Baqúero.

Id. Pablo Rubio Falcón.
Arenzana de Abajo Arsenio

Salinas Martínez.
Arnedillo Fidel^López Calvo.
Arnedo Blanca de Olozaga 

Ruiz.
Id José Ruiz de la Torre, 
là. Hermandad de Labradores.
Id José A. Sopraniz S Ito.
A US, jo Juan Sáenz López.
Autol Hijos de Francisco Ca

lleja
Id. Eduardo Hernández Mai tí- 

nez. *■
Cervera del Río Alhama Her

mandad de Labradores.
Id. Juan Muñoz Grávalos.
Id. José González Cruz.
Id. Benito Muñoz Manrique.
Id. José L. Herreros Jiménez
Id. Nemesio* González Sáinz.
Id. (Valverde) Hermandad de

Labradores ~
Id Hermandad dé Labradores.
Cornago Zóximo Arellano Ca 

Tleja.
Id. Ricardo Gutiérrezl Baroja.
Entrena German Ulecia Ca.s 

troyiejo.
Herce Luis Herce Ascarza.
Id. Hermandad de Labradores..
Id. Tiburcio Martínez Herre

ros.
Igea Rafael Bermejo Martínez. • 
Id. Secundino Alonso Gil.
Lagunillu Natividad*' Sáenz 

Martínez
A u s e j ó Eleuterio Escalona 

Sanz.
Los Molinos de Ocón Manuel 

Rubio Fernández.
Murillo de Río Leza )osé Orfo 

Larripta. *
Id. Jesús Ruiz Ocón. '

* là. José Ramírez Ocariz.
Nájera Çedçrico. Moreno Fer

nández. "
Id. Artemio Ochoa Aliende.
Nalda Bernardo García García 
Id, Elisa Viguet a Rodríguez 
Pradejón José Fernández Ez- 

quetro.
Id. Jesús Izquierdo Hierfo.
Préjano Hermandad de Labra

dores.
r. Id. Urbano Ruiz de. Gordejue- 

1^-Quel Cosme Arnedo Escalona. 
Id, Angel Moreno García 
EíRedal Jesús Cordón Navas.
Ribafrecha Gonzalo Santolaya 

Franco
Santa Engracia Ricardo del 

Agua.
Tudelilla Antonio Diez Bretón.
Villamediana Celestino Gar-; 

cía Ramírez.
El Villar de Arnedo Modesto 

Rodríguez Zapata.
Agoncillo Francisco Bálmase- 

j da.
! Bergasa Tirso Sáinz.

Igea Ricardo Arnedo. .

Aguilar del Río Alhama Casi
miro Sánchez.
Lardero Serapio Alonso Laca- 
nal.

Alfaro Florián Nava.s Areva- 
ío.

• Corera Jesús Pinillos García.
Lo qu^se hace público para, 

conocimiento-4e los inte» esados 
y productores de aceituna de es
ta Provincia.

Logroño 10 de dicLmbre de 
1947.. - .----- .

El Gobernador Civil,
Alberto Martín Gamero.

Anuncios Oficiales
—

EDICTO
2071

Don Jt sús Orodea García Al
calde de Tobía.

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuestç municipal pa
ra el próximo ejercicio de 1948, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por térmi
no de quince'díc'v; hábiles, a fin 
de qwe pueda set examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien 
ta para ante la Delegación de Ha 
cienda, poi los habitantes de es
te término ^Municipal y demás en 
tidades enumeradas en el articu
lo 228 delaDrdenación Provisio
nal de las Haciendas- Locales, 
aprobada por Decreto de 2á de 
enero de 1946, las reclamaciones 
que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 22Ó del citado Cuerpo legal.

En Tobía a diez de, diciembre 
de mil novecientos' cuarci ta y 
siete.

El Alcalde

' EDICTO
. - 2067 ,

' Don Julián Tojal Varela, 2\l- 
calde de San Vicente.de la Son
sierra,

Hago Saber: Que habiendo si 
<.do aprobado por el y untamien

to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 1948. queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 

" pueda ser examin- .do por cuan
tos lo deseen.

Durante dicho pl:-;zo podrán 
presentarse én este Ayuntamien
to para ante la Delegación de Ha 
cienda, por los habitantes de es
te término municipal y demás en 
tidades enumerJ^as en el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio
nal de las Haciendas Locales, 
aprobada oor Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 

que cresn cenvf nirnte'per lo 
I motivos expresados enfel artícu

lo 229 del citado Cuerpo legal\
En San Vicente de la Sonsierra 

a diez d^Diciembre ae^Çmil no
vecientos cuarenta y siete.

•i AlwtM»

EDICTO
2064

Don Moisés Domínguez Her
nández, Alcalde de Arnedo.

saber.- Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien- 
o el presupuesto municipal para 

el’próximo ejercicio 19, queda 
expuesto al público en la; Secre
taría municipal por término de 
quince días hábiles a fin de que 
pueda ser examindo por cuantos- 
lo deseen.

Durante dicho plazo podra» 
presentarse-en este Ayuntamien- 

,to para ante la Delegación de Ha 
cienda , ppr los habitantes de
este término municipal y 
entidades enumeradas cn.el artí- 
culo.228 de la ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enero de 1.946 , la.s reclamacio- 
nees que crean conveniente'por 
los motivos expresados en el ar
tículo 229 del citado Cuerpo le- 
sal ,En Arnedo;a primero de Di
ciembre de mil novecientos cua
renta y siete.

El-Alcalde .

• ANUNCIO '
2117

¡ Autorizada por la jefatura <k- 
’ Montes, y por haber quedado de- 
' .slertas 'la pnímera y segunda subas

ta de Itys aph veehaníientos de i>as- 
j tos para el año Forestal ae i947-4ó< 
¡ se anuncia la tercera que se œlebra- 
Î rá n este Ayuntamiento a las once 

horas áel noveno día a con:ar desde
1 que s e jTublique este anuncio en el 

BOLETIN OFICIAL de la pro- 
viuoia. y de ser feriado, el primer 
jlía hábiil.

Primera.— Monte erga>> para 
900 lanares, tasación 5.40? pe.setas 
Ha. 340- „ .Segunda.—Mo'nle «Espariab) pa
ra 2.292 lanares, tasación 3.60-) pe
setas. lia. 250. .

Les pliegos de condiciones facul- 
' lativásV cconómico-adm.nistrai'lva.-' 
que regirán para ambas, se ha’ilan 
<ie mainifieSío en la Secretaría de 
esta Corporación. , 

Autol, ^5 diciembre le 1947.
. * El A Laide'.

ANUNCIO
2061

A los 20 días hábiles en que apa
rezca este amincit) en el BOUE I IN 
Ol'lClAU de 4a provincia, tendra 
tugarit-rr este .Xvumaniivnto y a las 
diez -horas de sit mañana >• -con in
tervalos de media hora las^subasta.s 
de productos forestales que .acón-

SGCB2021
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íimuaciór» se relacionan :
b. Primera—Pastos paia 84 lámares

tasadós en 504 pesetas y 24’25 de 
imdemntKación, en el Momte «Qui- 
zán», de 32 Ha.

Segunda.—Idem para 390 lana
res, tasados en 2340 pesetas y 95’40 
de indemnización em el Monte «Val 
deanco», de 120 Ha.

Tercera.—Idem para 72 lanares, 
31 cabríos, y 30 mayor, tasado en 

' 1.710 pesetas y 68’10 de indem-nila
ción én el Monte «Dehesa Boyal de 
85 Ha.

Cuarta.—Idem para 14 amares, 
tasados en 84 pesetas y 8’05 de im- 
Samta María», de 12 Ha. 
demmizacjióni en el Monte «Slana de

Quinta.—Idem para 224.lanares, 
tasados en 1.344 setas y 97'45 de 
imdemmización em el Monte «Sola
na de Aguas Nevadas», de 140 Ha.

Sexta.—Ilem para 120 lanares ta
sados en 720 petsetas y 34’20 de im>- 
demmización en el Monte «V'elan- 
dia», de .45 Ha.

Séptima.—Idem para 100 lana
res, 84 cabríos y 10 mayor tasados 
em. 2.232. pesetas y 89’35 de indem
nización .en el Monte «Dehesa del 
Monte»j de 112 Ha.

Sam Román 13 diciembre 1947- 
Eif Alcalde,

. ANUNCIO
2139 *

Instruido expediente de trans
ferencia crédito con transferen
cia para atender al pago de obli
gaciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se ha
lla expuesto dicho expediente en 
la^ Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 días “æ 
los efectos de oir ^reclamaciones

Grávalos a 24 de dicFembre de

Ei Alcalde

EDICTO ■
A K a - 2092
xAprobado en pnacipio el expe

diente de suplemento y transfe- 
rencia.s de créditos, dentro del 
PresupTuesto Ordinario del año 
de 1947 queda expuesto al públi 
co en la Intervención de fondos 
Municipales de esté Ayuntamien
to durante un plazo d« .15 días 
hábiles a efectos de reclamación 
de conformidad con lo precep
tuado en el Régimen Local de 
Haciendas Locales.

Diciembre de

El Alcalde,

"EDICTO
. 2025

- Formados por este Ayunta
miento los repartos de la Contri
bución Rústica y Pecuaria y Ur
bana para el próximo año de 1948 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría por espacio de diez 
días a fin^de examen y. reclama 
Clones

Alberite 
1947. 28 de noviembre de

El Alcalde 
ANUNCIO

2141
Ax'obado po la Junta de re

presentantes.de los pueblos del 
Pai tido Judicial de Haro el pre- 
supuésto ordin irio que ha de re
gir en el año de 1948 para aten
ciones de las cargas del Muzgado i de Instrucción Carcelarios st 
hace público para general cono- 

encuentra expuesto el expediente 
en Secretaría por término de 15 

. ------- días con el fin de qué pueda ser
previene la-legislación vigente, examinado por cuantas personas a,,.-..,.., les interese.-
cimiento y a los efectos que

que durante el plazo de 15 días 
que esta señalada, podrán formu
larse relamaciones contra dicho 
presupuesto el cual se halla ex
puesto al público en las oficinas

Ayuntamiento.
Haro 23 de diciembre de 1947 

El Alcalde •

¡DELEGACION DE HACIENDA 
__ _—oOo—

Sección Provincial de Administración Local

■ ' 2134
Con fecha 10 de los corrientes, el Exemo. Sr. Ministro de Ha

cienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de Cor< 
poraciones Locales, ha acordado fijar, en las las cantidades que a 
continuación se indican, ios CUPOS DEFINITIVOS de Compensa
ción municipal que en el ejercicio de 1946, corresponden a ios si
guientes Ayuntamientos.*

Ha-

AYUNTAMIENTOS ,
' «

Cupo Defini
tivo*

Cantidad
Anticipada .

Diferencias 
a Librar

Abal OS 
Jubera

11.047-63
21.455 32

8.285 72
16.00 49

2.071 43
4.022 87

Lo que se hace público en e^te periódico oficial, a fin de que los 
Ayuntamientos interesados se den por notificados y puedan, en su 
caso, interponer, dentro de los quince días siguientes a la publica 
ción, el recurso de resposición que autoriza I ■ ‘ — - -
creto de 25 de enero de 1946 j

Al propio tiempo se hace'saber a los mismos que tienen a su ' 
disposición en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación de Ha
cienda, la c’nU’dad correspondiente ai 1.°, 2;° y 3.° trimestres de 
1947. ' - -

‘ . EDICTO
2142 

- Aprobadojporjos Pueblos del 
Partido Judicial de Haro, el pre- 
supuestoique ha. dejregir en el 
año de 1948 ipara,^atenciones del 
Juzgaoo Comarcal^se hace públi
co para general conocimiento, 

I que'conforme a;lo dispuesto por 
j la vigente legislación puedan for- 
' mularse reclamaciones contra di- 
' cho presupuestó durante el pla- 
j zo de 15 días estando los docu- 

mentos expuestos al público en 
’ oficinas de la Secretaríá de este 
, Ayuntamiento.

Haro 23 de diciembre de 1947
[ El Alcalde

EDICTO
2070 

Instruido.por este Ayunta- 
rniento expediente de transieren 
cia de Créditos de unos a otros 
capítulos, artículos y partidas 
del presupuesto ord nario del año 
aciual se halla expuesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días a los efec 
tos de reclamación, conforme el 
artículo 236 del Decreto 25 de 
Enero de 1946

Ojacas.ro ll diciembre de 1947 
El Alcalde .

EDICTO
2072 

Acordado por esta Corpqra- 
ción Municipal aprobado en prin
cipio una transferencia d? crédi
to de unos a otros*capítulos y ar
tículos dentro del Presupuesto 
Ordinario del Ejercicio actual se

Hormilla a 7 de Diciembre de 
1947

El Alcalda.

EDICTO '* 20)Q
Elidía 25 del actual y hora de

lamentes a la publica- f 
el artículo 75 del De- [ ;

Ldgroño 23 de diciembre de 1947. 
El Jefe de la Sección, 

J^sé María Barés ,

El Delegado de Hacienda, 
, Lucian»[Líquierdé

las 12 tendrá lugar en este Ayun 
tamiento la subasta de arbitrios' 
de carnes y.bebidas para el año 
de 1948 bajo las condiciones que 
se encuentran de manifiesto en •
la Secretaría del Ayuntamiento 

Matute a 12 _de Diciembre de
1947

El Alcalde
EDICTO

2107
Formados los documento|l co- 

' bratorios que a continuación se 
relacionan para el año 1947, que
dan expuestos al púbdeo en la 
Secretaría de este Ayuntamiénto - 
durante los plazos que* también 
se indican a fin de que puedan ser 
examinados y preseirtaf las re
clamaciones que consideren jus' 
tas.’ ' - -

Padrón de Edificios y Solares 
por ocho días.

Repartimiento Individual de la 
Contribución Territorial i sobre 
las Riquezas Rústica y Pecuaria 
por die.; días. ¡

Matriculado la Contribución 
Industrial por diez días. j 

Canales de la^Sierra 10 de no- ’ 
viembre-de 1947. I

El Alcalde,

EDICTO
2052

Instruido por este Ayuntamien
to expediente de crédito de unos 
a otros capítulos artículos y par
tidas del Presupuesto Munipal 
Ordinario del año actual se halla 
expuesto al púlico en la Secreta
ría del Ayuntamiento por un pía.- 
z.o de 15 días arefectos de -recla
maciones

Aprobadas las Ordenanzas pa
ra la exacción que regulan el es

piado de ingresos para el presu- 
"puesto Ordinario del próximo 
ejercicio de 1948 quedan expues- 
tas al público por el plazo ‘de 15 
días a efectos igualmente de re
clamaciones. ' . -I 

Muro de Aguas 30 de novjem- 1 
bre de 1947.

SI AJeadde

EDICTO
2023

Confeccionado el reparto de 
contribución Rústica y pecuaria 
para 1948 queda expuesto - al pú
blico en la Secretaría del Ayun-* 
tamientG a efectó de examen y 
reclamaciones pbr 10 días igual
mente y por el mismo plazo la 
Matrícula Industrial. ' 

Huércano.s 26 noviembre 1947.- 
El Alcalde

ANUNCIO
2027

El Alcalde de Cervera del Río 
Alhama hace saber:

Confeccionado el padrón de la 
contribución territorial urbana, 
para el año de 1948 se expone al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de diez 
días hábiles y a efecto de su exa
men y reclamaciones que pro
cedan.

Cervera del Río Alhama a 26 
de noviembre de £947.

Por los plazos y a los 
reglamentarios se hallan 

2123 
efectos 
expues-

tos al público en la Secretaría de 
este ayuntamiento los de cumen- 
tos que han de servir de base 
para el cobro de la contribución 
durante el próximo año 1948.

Documentos expuestos 
Repartimiento de Rústica y 

Pecuaria.
Padrón de edificios ySofares. 
Matrícula Industaial y Patente 

de Automóviles.
Entrena 5 diciembre de 1947? 

El Alcalde

EDICTO
' 2085

Instruido por este Ayuntamien 
to expediente de transferencia de 
crédito de unos a otros capítulos 
artículos y partidas del^ presu
puesto ordinario del año en cur
so, se halla expuesto e,n;lla Se
cretaría de este Ayuntamiento 
durante l plazo de 15 días a los 
efectos de reclamaciones confor
me el artículo 236 del Decreto 
de 25 de enero de 1946. , .3 

Hornillos de-Cameros 6 de di
ciembre de 1947.

Él Alcalde.

ANUNCIO
2086

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento propuesta de ^ha- 

I bilitación y s’^plemento de crédi- 
I to al presupuesto ordinario del 
I año en curso por medio de supe- 
f ravit del ejercicio anterior que- 
1 da de manifiesto al públicopn la 
I Secretaría Municipal por térmi- 
1 no deH5 días el oportuno expe- 
( diente al objeto de oir reclama’ 

ciones-según previene e’ artícu
lo 236 del Decreto de 25 de ene
ro de 1946,'

Hornillos de Cameros 6 de di
ciembre de 1947.

El Alcalde,

ANUNCIO

Confeccionados los 
de Rústica, Urbana y 

2078
Repartos •. 
Matrícula ‘

Industrial para el año 1948, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de 10 días para oir 
reclamaciones.

Estollo 12 de diciembre de 1947 
El Alcalde,

Imp. Provincia'
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